
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 2021 - 00038 
DEMANDANTE: MAYERLI MACIAS PELAYO 

DEMANDADO: NESTOR FABIAN PINTO RUIZ 

 
 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, solicitud de iniciar 
acciones en contra del pagador de AVICMAMPO allegado al correo el 20 de octubre 
del año en curso por el apoderado de la parte demandante. 
Lebrija, octubre 25 de 2023 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, noviembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo manifestado por el apoderado de la parte demandante se 
ordena requerir por última vez al pagador de la empresa AVICAMPO para que 
informe de manera inmediata el trámite dado al oficio No. 1139 del 16 de diciembre 
de 2022 mediante el cual se comunicó el embargo del 50% del salario del 
demandado NESTOR FABIAN PINTO RUIZ identificado con C.C. No. 
1.099.372.812 

Solicítese a la empresa AVICAMPO los datos de la persona encargada de realizar 
los descuentos respectivos de nómina en el caso de embargos por vía judicial, y los 
datos del representante legal de la entidad. 

Líbrese oficio respetivo con las advertencias de ley en caso de incumplimiento 
contempladas en el parágrafo del artículo 593 del C.G.P., y adviértase que no se 
limita la medida por tratarse de ejecución por alimentos en favor de menores. 

Adjúntese copia de los oficios Nos. 1139 de diciembre 16 de 2022 y 0299 de abril 
19 de 2023. 

Igualmente requiérase a la parte actora para que allegue certificado actualizado de 
existencia y representación legal de la empresa AVICAMPO. 

 

 

NOTIFIQUESE  

  

 

 JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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